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coMpRoMrso DE TNTEGRTDAD, ANTrcoRnupcrórrr y Érrca pRrvADA EN LA
CONTRATACION ESTATAL

Con el fin de reafirmar el compromíso de todos, servídores públicos, contratístas, proponentes y todos los actores de la

actividad contractual, de acuerdo con la política de cero tolerancia con la corrupción, al fraude y a la malversación de

fondos, así como la obligación de denunciar con inmediatez las conductas presuntamente irregulares y delictivas,

actuando con total transparencía e integridad, en la prevencíón de irregularidades de orden admÍnistrativo yio de

situaciones susceptibles de hechos delictivos en la celebración y ejecución de los contratos, el firmante se compromete

a cumplir con lo aquí consignado conocedor de las sanciones que acarrean su inobservancia.

Evitar el monopolio de contratistas, el ajuste de especificaciones, las presiones políticas para la adjudicación de

contratos, la aprobación de propuestas que no cumplen los requisitos, la influencia en el diseño del los documentos
precontractuales, establecimiento de condiciones y el fraccionamiento de contratos.

Denunciar con inmediatez las conductas presuntamente irregulares y delictivas, tales como el peculado; la concusión;

el cohecho, la celebración indebida de contratos; el tráfico de influencias; el prevaricato por acción u omisión, provengan

del sector público o del sector privado, para lo cual podrá hacer uso del correo electrónico

;deconformidadconelartículo10deIDecretoNacional127de20a1
modificado porel artículo 6o del Decreto Nacional 519 de 2003 y laLey 1474 de 20'11, en elevento de conocerse casos

especiales de corrupción el Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia, y Lucha contra la
Corrupción tiene la función de recibir denuncias en contra de funcionarios públicos de cualquier orden, darles, el trámite

ante la autoridad competente y hacer el seguimiento respectivo; para ello se ha dispuesto la LÍnea Transparente del

Programa: 01 8000 91304 gratis de atención desde cualquier lugar del pais, conmutador: (57 1) 562 9300, 334 1507,

fax: 565 8671 en Bogotá D.C, o correo electrónico: buzonl@presidencia.gov.co.

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las entidades del Estado debe reportar el hecho a la
Secretaria de Transparencia, a través de los teléfonos (1)5 62 93 00 Ext. 3633, a la línea gratuita nacional0l 8000 913

040, al sitio de denuncias de la Secretaria en la página de lnternet www,anticorrupcion,gov.co, por correspondencia o

personalmente en la calle 7a No. 6 - 54 de Bogotá D.C. También puede reportar el hecho a las páginas
www.contratos.gov.co y al E-maii. denunciaqprrqpcion@presidencia.qov.co; o al Programa Presidencial "Lucha contra

la Corrupción" por cualquier medio, a las siguientes direcciones y/o teléfonos:

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE ME COMPROMETO A:

1. Generar y divulgar una cultura de la ética en las organizaciones.

2. Apoyar al Estado en ei cumplimiento de sus deberes misionales, contribuir a la satisfacción de las necesidades

colectivas y al progreso de la Nación.
3. Cumplir con las disposiciones, principios y mandatos del ordenamiento jurídico, en especial, las normas que

regulan la contratación pública y las cláusulas de los contratos que suscriban.

4. Respetar el cumplimiento de las normas de Derechos Humanos, especialmente las relacionadas con la no

contratación de menores, el respeto a las condiciones mínimas de trabajo y la no discriminación de género.

5. Emplear los sistemas de información diseñados para apoyar la gestión pública, tales como los Sistemas y/o

Catálogos de Registros de Precios de Referencia que establezca la Contraloría General de la República y el

Sistema de lnformacién de Registro de Sanciones y Causas de lnhabilidad -SlRl- de la Procuraduría General

de la Nación.
6. Abstenerse de dar o prometer gratificaciones, dádivas, regalos, propinas, remuneraciones, premios o tratos

preferenciales a los servidores públicos comprometidos en los procesos contractuales

7. Colaborar con el Estado en la vigilancia y control de los procesos de contratación pública y denunciar las

situaciones de corrupción que puedan presentarse en los mismos.
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8. Veiar por fa libre competencia en todas las etapas de los procesos contractuales del Estado.

9. Dar a conocer a las autoridades competentes las maniobras fraudulentas o prácticas indebidas de los

competidores que pretendan influir en Ia adjudicación de un contrato o la obtención de cualquier tipo de

benefícío.
10. Cumplir oportunamente con sus obligaciones contractuales para evitar ias dilaciones, los retardos, sobrecostos

y aumento injustificado de cantidades de obra.
11. Tener en cuenta las realidades objetivas del mercado y las necesidades del servicio público, evitando la

presentación de propuestas con precios artificialmente bajos o la proposición de plazos o términos que no

puedan ser cumplidos.
12. Utilizary aplicar productos procesos y tecnologias limpias que garanticen la conservación del medio ambiente

y el equilibrio deiecosistema.
13. Conformar equipos de trabajo para estudiar temas relacionados con la contratación pública, con el objeto de

hacer efectivos los principios de eficacia eficiencia y transparencia

14. Evitar por todos los medios la improvisación, el despilfarro de recursos públicos y la eventual ocurrencia de
conflictos que generen cargas injustificadas para el Estado.

15. Abstenerse de participar en los procesos contractuales cuando se encuentren incursos en alguna de las

causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de intereses o tengan pendiente el cumplimiento de

obligaciones fiscales o parafiscales con el Estado,
16. Abstenerse de participar en aquellos procesos contractuales que sean incompatibles con su objeto socialy con

las reales capacidades técnicas y financieras de la empresa.
'l 7" Prever y dar a conocer los riesgos que puedan derivarse del proceso contractual a través de una adecuada

planeación financiera y tributaria.
18. Presentar oportunamente a la entidad contratante las objeciones al Pliego de Condiciones.

19. Suministrar información veraz, oportuna y completa, acerca de sus reales capacidades y sobre las cantidades,

calidades y precios de los bienes y servicios ofrecidos.
20. Abstenerse de realizar cualquier tipo de maniobras fraudulentas o prácticas indebidas con el propósito de

asegurar la adjudicación del contrato o la obtención de cualquier tipo de beneficios durante su ejecución y
liquidación.

21. lnformar a la entidad pública contratante, las circunstancias sobrevivientes que llegaren a presentarse durante

las fases de adjudicación o ejecución contractual y que sean constitutivas de inhabilidad, impedimento o
conflicto de interés.

22. Cuando en desarrollo del contrato ocurran hechos imprevisrbles que afecten la ecuación económica del mismo,
propiciar un acuerdo con la entidad pública para la revisión o ajuste de las cantidades, precios, valores y plazos

inicialmente pactados, que no atenten contra rnterés colectivo, ni perjudiquen al erario.

23. Cumplir cabal y fielmente los ofrecimientos y compromisos contenidos en la propuesta, particularmente en todo
lo relacionado con las condiciones y plazos de ejecución del contrato y con la calidad de los bienes y servicios
ofrecidos o de las obras y tareas por ejecutar.

DECLARO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE QUE

1. Que no me encuentro incurso (persona natural y/o jurídica, nacional o extranjera, si actúa directamente o por

medio de una sucursal en Colombia, si pertenece o no a un grupo empresarial, si se trata de una subsidiaria,
filial o subordinada, la composicién de su capital, si cotiza o no en bolsa, si es una empresa familiar, la idoneidad

de sus representantes legales, entre otros aspectos) en ninguna de las causales de inhabilidad e

incompatibilidad. o conflicto de intereses para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas

en la Constitución PolÍtica, en los artículos 8o de la Ley 80 de 1993, en el artículo 40 del Decreto 679 de 1994,

el Artículo 60 de !a Ley 610 de 2000, artículo 5 de la Ley 828 de 2004, el artículo'18 de la Ley 1150 de 2007 y
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demás disposíciones legales vigentes sobre la matería, a[ igual que mis socíos, representantes legales,

matrices, empleados o cualquier otro sujeto vinculado, no se encuentran comprometidos en actividades

delictivas, o en actos de corrupción, ni sujetos a investigaciones. medidas de aseguramiento o condenas por

díchos actos de corrupción, lo cual íncluye delitos como el soborno transnacionaf, [avado de activos,

enriquecimiento ilícito, cohecho, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados

internacionales sobre la materia, ni se encuentran incursos en causal de inhabilidad e incompatibilidad.

2. Que toda la información aportada y contenída en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación.

3" Que no ofreceré, ni entregaré obsequios o dádivas, con el fin de influir en la adjudicación de un contrato.

4. Que realizaré un seguimiento oportuno y adecuado para evaluar los resultados del presente Pacto Ético y hacer

los ajustes a que haya lugar.

5. Que me abstendré del ofrecimiento, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios para beneficio
propio a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejerocio de sus funciones públicas.

En señal de conformidad y con elfirme propósito de contribuir a la efectividad de los postulados constitucionales y

legales que orientan el ejercicio de la función administrativa como condicrén necesaria para el establecimiento de un

clima de seguridad jurídica y de confianza recíproca, en el evento que se comprobare que en forma deliberada no se

informó la existencia de hechos constitutivos de inhabilidad o incompatibilidades preexistentes o sobrevinientes, el

Ministerio del Trabajo podrá desestimar la propuesta, o dar por terminado el contrato, situación que es autorizada y

conocida por el suscribiente, en concordancia con el artículo I de la Ley 1150 de 2007, pudiéndose proceder a la
revocatoria del acto de adjudicación cuando éste se haya obtenido por "medios ilegales", y que dentro de ese ámbito,

los "actos de corrupción" se enmarcan dentro de la noción de "medios ilegales" el ocultamiento ofy a la verdad de
( ) dias delalguna de IaE declaraciones hechas en ei presente documento en la ciudad de Bogotá D C a los

más oe §t dezo-.Lf

Firma
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